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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. O17 l 2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N104-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI04-2020, relativo a la Obra: Reconstrucción de oavimento en el
C¡rcuito 3 de Mayo; ubicada en la localidad de Colonia 3 de Mayo, Municipio de Mixquiahuala de
Juárez, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFfNP-A-F AFEF lcl-2o2o-15o5-o0572, de fecha 06 de octubre de 2o2o, emitido por la
Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día 1g de
noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las l\4¡smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en Ia Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca. Hidalgo; la persona física, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta c¡o nes y firmas conitan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento
Territoria! ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracc¡ones Vlll, lX y XVll del Reglamento InterioÍ de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
H ida lg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

-El estud¡o, anális¡s y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo dispuesto
por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente, así como con el contenido de las bases de esta l¡citac¡ón, por lo que una vez
realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran la proposición
presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo,
DECLARAR DESIERTO el presente proced¡miento.

Ex Centro I,4inero, Col. Vent¿ Pneta. Edificio
Pachucá de Soto, Hgo., .42080,
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N104-2020
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento vigente, así como lo establecido en
el Capítulo l.- Información General, Numeral 34.- Lic¡tación Des¡erta inciso C) Otros. numeral C3.- cuando
se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Lic¡tac¡ón.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de Ios funcionarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
12225 horas del día de su fecha, f irmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así qu¡sieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tarios

No se presento

Por la Dirección Generélte Control y Enlace
Normhtii,o

Por la Dirección GenSralde,eonservaE!_ón de

Ing.

Por la Unidad de Planeación

rez Roldan

Por la retar¡a de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Lic.

Por el Órgano I de Control de la SOPOT.
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Secretarh de Obrs Públlce¡
y dsr¡e¡nlento Terrltorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N104-2020

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídíca

No se oresento No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por los lic¡tantes oarti

Nombre

Jav¡er Soto Chávez

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Fallo, relativa a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-NlO4-2O2O, corresoond¡ente a la Obra: Reconstrucc¡ón de en el C¡rcu¡to 3 de
Mayo; ub¡cada en la localidad de Colon¡a 3 de Mayo. Munic¡pio de Mixqu¡ahuala de Juárez. Estado Hidalgo.

Ex Ceniro N¡inero, Col. Ventá Prietá, Ed¡fic¡o No- 2-B plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01(n1) 717 8000, ext.819'l
www.hidalgo.gob.mx

3t3



Secrctarl¡ de Obras Prtbllcc
y Ordon.mlonto lol]ltorlal

DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTITIISTRACIóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimlemo por Licitación pública
o. EO-SOPOT-Í||O4-2O2O

Convocator¡a ll o. l}l7 I 2ly2l¡
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o un ita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por L¡citación
Pública No. EO-SOPOT-NIO4-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de pavimento en
el C¡rcuito 3 de Mayo; ubicada en la localidad de Colonia 3 de Mayo, Municipio de Mixquiahuala de Juárez,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1og y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los Iicitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y or¡amente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1O4-2O2O. en
pav¡mento en el Circu¡to 3 de Mayo, ub¡cada en la locatidad de colon¡ade la obra pública:

M¡xou¡ahuala de

\

EH¡dalgo.

/
(-üi

Mun¡cip¡o
Ex Centro Miñero, Col. Venta



DTRECCIÓil GETIERAL DE ADiIIIIISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
1lo. EO-SOPOf 'IrlO4-2O2O
Convocatoria o.gl7l2g:2o

respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGl-2O2O-1505-00572 de fecha O6 de Octubre de 2o2O'

1.2.- eue con fecha 26 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.017/2020 la cual se pone a dispos¡ción

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O4-2O2O' en

relación a la ejecución de la obra pública: Reconstrucción de pav¡mento en el Circuito 3 de Mayo;

ubicada en la localidad de Colonia 3 de Mayo, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de

Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 05 de Noviembre del2O2o

1.4.- Con fecha 3O de Octubre del 2020 a las IO:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los tra bajos.

1.5.- Con fecha O6 de Noviembre de 2O2O a las 15:OO horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca. col. Venta Pr¡eta. Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados. así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose Presentes'
(

1.- Javier Soto Chávez
2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

1.6.- Con fecha 12 de Noviembre de 2O2O a las 15:OO horas,

Proposiciones, en presencia del órgano de control,

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose pr

el fallo de la convocatoria No. O17I2O2O,

de la obra oúbl¡ca: Reconstrucc¡ón de

se realizó el Acto de Presentación y Apertura 9!e,¡
funcionarios públicos invitados. así com{ l/ |

sey/el l¡c¡tante siguiente' U\
/l

úlc¡+erúr Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O4-2O2O, en 
I

el Circu¡to 3 de Mayo; ubicada en la local¡dad de

de Mixqu¡ahuala de Juáre¿ Estado de

./ ñ/d,//
/\/LI



Socrot rla dó Obre3 Pr¡bllc¡s
y Ord€namlento loE¡torlal

DTRECCIóil GE]IERAL DE ADI|ITIISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Est¿do de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t ción Pública
o. EO-SOPOT-il1O4-2O2O

Gonvocatoria 1l o. Ol7l2O12O

1.- Javier Soto Chávez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencra
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
documentación oresentada, con los resultados que se describenr

\- ,¿nJtt*t*t

-

legal, capacidad
cuant¡tativa de la

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Noviembre de 2O2O a las 15:OO horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Lic¡tante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

Licitante

89 días naturales inicio 30 de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se orocedió a realizar lat

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas. por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 13 y 17 de Noviembre del 2O2O, a la documentación de la propos¡cion presentada por el licitanter 1.-

Javier Soto Chávez, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,

el fallo de la convocatoria Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SoPoT-N1o4-2o20, en
de la obra pública: pav¡mento en el C¡rcu¡to 3 de Mayo; ubicada en la localidad de Colon¡a

de Mixqu¡ahuala de Juárez.

Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

\

de HidatSo. T_--) Ex c.ü/1\/,4

o Minero, col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Jav¡er Soto Chávez
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADiIIilISTRACIÓÍI
DE PROGRAüAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Orden¿miento Territoriel

Fallo del Procedimlento por Licitec¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOÍ -tllO4-2O2O
Convocator¡e fl o. Ol7l2O12O

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV.artículo42fraccioneslalall.¡ncisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Jav¡er Soto Chávez

Causal No. 1

El l¡c¡tante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición. así como el E-

1.- Prec¡o unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es mayor en

relación a Ia asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento enr a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir. qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de
los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condic¡ones
vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Prec¡o Un¡tario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la

zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numera
11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracc¡ón 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea

el fallo de la convocator¡a No. O17|2O2O, Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N1O4-2O2O,

de la obra públ¡ca,

de M¡xqu¡ahuala de Juárez" Estado

\

I
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en el Circuito 3 de Mayo; ubicada en la localidad de



S€cretada de Obr¡3 Rlbllcs¡
y Orden¡mlo ol€rrlto d

DIRECC¡óil GETIERAL DE AI'ilIilISTRACIóil
DE PROGNAI|AS DE OBRA

Goblerno del Esrado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras públicas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
Io. EO-SOPOT-il|O4-2O2O
convocetoria Il o. Ol7 | 2O2O

Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con ta
suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes
asoectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- EI incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública Nacional No. EO-SOpOT-NtO4-2O2O. DEStERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente proced¡miento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-
N104-2020.

Mot¡vo v Fundamento
Por el motivo y fundamento descrito en el numeral 11.1, del presente documento se procede a declarar Des¡erto
este procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-NIO4-2O2O con fundamento con lo oue
establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, "Las dependencias, entidades y munic¡pios procederan a declarar des¡erta una licitación, cuando las
propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o sus precios no
fueren aceptables y se expedirá una segunda convocator¡a".---

el fallo de la convocatoria No. por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NIO4-2O2O. e
de la obra pública:

&á
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de Mixquiahuala de Juárez,
en el Circuito 3 de Mayo; ubicada en la localidad de Cob6ia



DIRECCIófI GETIERAL DE ADiIIIIISTRACIófI
DE PR(X¡RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétar¡á de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOFOT-lll(l4-2O2O
Convocator¡a fl o- Ol7l2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 f racción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

,!
¡\

Servidor

designado para presldir los actos

de |icitación pública, Directora de

Lic¡tac¡ones Y Contfatos

D¡rector de Pfecios Unltarios

de Ia S.O.P. y O.T.

del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N1O4'2O2O, en

de pavimento en el C¡rcuito 3 de Mayo; ub¡cada en la localidad

W

el fallo de la convocatoria No.

de la obra pública:

3de

(

de Mixqu¡ahuala de Juárez, de Hidalgo.



S€crot¡rfr d3 Ob?at R¡bl¡cG
y Ordanamlonto ?errltof lal

DIRECCTÓil GE ENAL DE ADüIilTSTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precio¡ Unitarios

de la S.O.P. yO.T.

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No.
relación a la adiud¡cación de la obra pública:

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénam¡ento Territo¡ial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlc¡
o. EO-SOPOT-X|O4-2O2O

Conyocator¡a fl o. Ol7 I 2O12O

Evaluó

por L¡c¡tac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N1O4-2O2O. en
en el Circuito 3 de Mayo; ubicada en la local¡dad de Colon¡a

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baia,

\

I
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I

Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01 (21) /7 8O0O. ext.8'191

www.h¡dalgo.gob.mx

Arq. Selvador Balderas C'onzález

3 de Mayo, de M¡xqu¡ahuala de Juárez, Estado


